
¡tl.r l.l¡rdr
Consejer¡a de Salud

RESOLUCÉN OEFINITIVA DEL TRIBUNAL DESIGNADO PARA JUZGAR LAS PRUEBAS
SELECTIVAS DE ACCESO A LA LA CATEGORíA/OPCIÓN FACULTATIVO SANITARIO
ESPECIALISTA, OPCIÓN PSIQUIATRíA POR LOS TURNOS DE ACCESO LIBRE Y
PROMOCóN INTERNA,CONVOCADAS PoR LA RESoLUCIÓN DE 3 DE ENERo DE 2019
DEL DTRECTOR GERENTE DEL SERV|C|O MURCTANO DE SALUD (BORM N" 7 DE 10 DE
ENERO POR LA QUE SE APRUEBA LA RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE HAN
SUPERADO LA FASE DE OPOSICIÓN Y LA PUNTUACIÓN OBTENIDA POR ÉSTOS, LA
DEL RESTO DE ASPIRANTES PRESENTADOS QUE NO HAN SUPERADO EL EJERCICIO
Y SU PUNTUACóN, Y I.A DE LOS ASPIRANTES ADMITIDOS A LAS PRUEBAS QUE NO
HAN COMPARECIDO A SU REALIZACóN.

lo) Con fecha de 3 de Julio de 2019, se aprobó la Resoluclón provisional de este
Tribunal por la que se publicaba la relac¡ón de aspirantes que habían superado
provisionalmente la fase de oposición de las pruebas de acceso a la categoría de Facultativo
Sanitario Especialista, opción PsiquiatrÍa, por el tumo de acceso l¡bre y promoción interna, la
puntuac¡ón obtenida por éstos, la del resto de aspirantes presentados que no habían superado
el ejerc¡c¡o y su puntuación, y la de los aspirantes admitidos que no habÍan comparec¡do a su
realización-

?) Dicha resoluc¡ón concedía un plazo de diez días hábiles para presentar
reclamaciones, dentro del cual han presentado reclamac¡ón los s¡guientes aspirantes:

DNI

23021615H

34792428Y

348293561

34836274X

45634049W

48289768A

483932332

48397407W

48421308Y

48469205V

48924802F

53118640W

75246508F

x8773792M

x9221484W

Yt462922K

Murag

34836622V

48480186G

48493761D

54100132S
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Modificar las respuestas de las siwientes Dreeunlas:

Modelo de Examen A,

-Pregunta número 142, se dio como correcta la respuesta A, siendo la correcta la opción D

-Pregunta número 150, se dio como correcta la respuesta C, siendo la correcta la opción D.

Modelo de Examen B,

-Pregunta número 10, se dió como correcta la respuesta A, siendo la correcta la opción D

-Pregunta número 19, se dió como cortecta la respuesta C, siendo la correcta la opción D

No admitir la reclamación de:

Modelo de Examen A, preguntas números:

t7, 19, 21, 23, 24, 25, 26, 29, 30, 32, 34, 36, 42, 44, 54, 77, 84, 85, 88, 95, 97, 98, 100, I 0t,

102,105, 109, I t3, 1t7,120,126,129, t30, 133, t34, 138, tMy 145.

Modelo de Ex¡men B, preguntas números:

23,26,30,3t,33,34,36,37,38,39,42,44,49,52,56,63,64,65,67,73,96,99, t0t, 106, t08,

I t0, I I t, 1t7,124, 125,128,132,134, t35, t36, 140,145 y 149.

Y el Tribunal acuerda motivadamente lo siguiente para el tumo de promoción intema:

Anular las siguientes oregu.ntas: 6,8,65, l13y 148.

ModiÍcar las respuestas de las sisuientes oresuntas:

-Pregunta número 102, se dió como correcta la respuesta A, siendo la correcta la opción D

-Pregunta número 15, se dió como correcta la respuesta C, siendo la conecta la opción D

30) Por otro lado, el Tribunal acuerda lo siguiente para el tumo libre:

Anular las sisuientes oreguntas:

Modelo de Ex¡men A, preguntas números:.9,61,91, lll y ll5
Modelo de Examen B, preguntas números: 6, 50, 84,1 l4 yl20
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A la v¡sta de lo expuesto, de conformidad con lo establec¡do en las bases de la
convocatoria, concluida la fase de opos¡c¡ón y transcunido el plazo de reclamaciones, el
Tribunal des¡gnado para juzgar las pruebas select¡vas para el acceso a la categorla de
Facultativo Sanitario Especial¡sta, Opción Psiquiatrfa, por el tumo de acceso libre y de
promoc¡ón intema.

RESUELVE

Primero: Aprobar la relación def¡nitiva de aspirantes que han superado la fase de
oposición y la puntuación obtenida por éstos, la del resto de asp¡rantes presentados que no han
superado el ejercicio, y su puntuac¡ón, y la de los aspirantes admiüdos a las pruebas que no
han comparecido a su realización.

Segundo: Publicar la presente Resolución en los Tablones de Anunc¡os de la Dirección
General de Recursos Humanos del Servicio Murc¡ano de Salud, en la Ofic¡na de Atención al
C¡udadano de la Consejería de Salud, en la dirección de lntranet www.sms.carm.es/somos y en la
siguiente dirección de lntemet www.murciasalud.es/oposicionsms.

Conesponde al Tribunal calificador de las pruebas selectivas la valorac¡ón de los méritos
presentados por los aspirantes, sin perjuic¡o de que éstos, junto con la documentac¡ón
aportada, deberán presentar un documento que contenga el autobaremo de los c¡tados méritos.

A tales efectos deberán acceder al formulario para la aportac¡ón de los méritos a través
de la d¡recc¡ón de intemet https://sede.carm.es/sms/seleccion, entrando en la opc¡ón "Presentar
méritos'.

También se podrá acceder al mismo a través de la página
www.murciasalud.eloposicionsms, "Ofertas de empleo vigentes (2017,2018 y Estabilización
de empleo)', en el apartado de 'Gestiones y trámites".

Tras acceder al citado formulario deberán seguir todos los pasos indicados en la web.

Para facilitar el citado trám¡te se habilitarán ordenadores y personal de apoyo en los
mismos lugares fijados en la convocatoria para la tramitac¡ón del formulario de inscripc¡ón.

Los interesados dispondrán de dos opciones para la presentac¡ón de méritos, "Reg¡stro
presencial" o "Registro electrón¡co'.

n*i"I

a) Presentac¡ónpor'Registropresencial"

Tercero: Los asp¡rantes que hayan superado la fase de opos¡c¡ón dispondrán de un
plazo de diez días hábiles, a contar a partir del s¡gu¡ente al de la exposición de la presente
Resolución, para presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio
Murciano de Salud los méritos conespondierües a la fase de concurso. Los servicios prelados
para la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, incluidos los conespondientes a centros
del INSALUD que fueron transferidos a la m¡sma, se valorarán de oficio, sin necesidad por lo
tanto, de que los aspirantes presenten documentación justificat¡va de los m¡smos.
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Los interesados deberán acceder al formulario a través de la opción "Registro
presencial' y deberán grabar los méritos punt€bles de conformidad con el baremo
establecido en la convocatoriá.
Una ve enotados todos los nÉritos, deberán descargarse la solicitud y presentarla
imprescindiblemente en un registro administratiyo, acoüpañada de los documentos
oríginales o fc,tocopias compulsadas.

b) Presentación por "Regislro electrónico'.

Los interesdos deberán acceder al formulario e través de la opción "Registro
ebctrónico", donde el opositor debrá grabar los méritos punluabbs, anexando
todos los documentos juslifrcativos, previamente digitalizados.

Una vez que el opositor fina¡iza la aportación de méritos debe pulsar la opción de
'Presntar méritos", y la solicitud internamente será firmada y registrada.

En los lugares doñde es1én habilitados los ordenadores y el personal de apoyo contarán
también con un escáner para el caso en que la presentación sea haga de forma eledrónica.
Para ello los opositores deberán aportar la documentación que deseen 6canear en tamaño de
papel M y sin grapas y un pendrive paa guardar la documentación digitalizada.

Después de escanear los docamenlos y gua¡darlos en el pendrive podrán acceder al
formulario de sutobaremación, bien desde los ordenadores hab¡litados o desde cualqu¡er
ordenador del que dispongan para la pr€sentación por Registro electrónico.

Para el caso de que los opositores yá hayan escaneado ¡a documéntación y acudan al
perconal de apoyo para eonfeccionar él documento, deberán hae¡ un dispositivo con memor¡a
U§B "libre de virus' con lo3 documentos digitalizados que desee adjuntar a la solicitud.

- Entre tales documentos, habÉ de figurar el titulo de especialista ex¡g¡do en ,a
convocatorie.

Cuarto: Conlra la pr€señte Resolución, qr¡e no agota la vía administretiva. se podrá
interponer recurso de alzada ante el llmo. Sr. Director Gerente del Servicio Murciano de Salud
en el dazo de un mes, a contar a pari¡r del dia siguie e al de su exposición, de conformidad
con lo prev¡sto por los artículos 121 y 122 de la Ley 39X20't 5, de 1 de oc{ubre. del
Procedimiento Administráivo Común de las Adm¡nistraciones Públbas.

Murcia, a 29 de Octubre de 2019

EL PRESIDENT DEL TRIBUNAL

Fdo.: F Alarcón Terroso
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MurcianoJ


